
 

 

                                               

 

MINISTERIO DE SALUD                                                                                                    

República de El Salvador, C. A. 
    

 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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Nosotros: FRANCISCO JOSÉ ALABÍ MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número 

                                                                                                                                , con Número de Identificación 

Tributaria                                                                                                                                                    , 

actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación 

Tributaria                                                                                                                                           ; personería 

que legitimo suficientemente: I) Certificación del Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de la República 

número DOSCIENTOS CINCO de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, extendida en esa misma  

fecha  por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República 

de El Salvador, en donde aparece el nombramiento del Doctor Francisco José Alabí Montoya como 

Ministro de Salud Ad-Honorem, a partir del día veintisiete de marzo de dos mil veinte, habiendo 

rendido ese mismo día su protesta constitucional; II) Certificación extendida en la ciudad de San 

Salvador, en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, 

Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, de la que consta que en el Libro 

de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva dicha Presidencia, se encuentra 

asentada el Acta de Juramentación a través de la cual el Doctor Francisco José Alabí Montoya, rindió 

la Protesta Constitucional como Ministro de Salud Ad-Honorem, a las diecinueve horas del día 

veintisiete de marzo del año dos mil veinte, ante el Presidente Constitucional de la República señor 

Nayib Armando Bukele Ortez; dicho acuerdo Ejecutivo Número DOSCIENTOS CINCO, en el cual consta 

su nombramiento, fue publicado en el Diario Oficial número SESENTA Y CUATRO Tomo 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, correspondiente al día veintisiete de marzo del año dos mil veinte, 

documentos en los que consta la calidad en que actúa el Doctor Alabí Montoya: y sobre la base de 

los Artículos diecisiete y dieciocho, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), los cuales me conceden facultades para firmar contratos como el presente y que 

para los efectos legales, me denominaré: “MINISTERIO DE SALUD”, o simplemente  “MINSAL”, y  

MARIO ENRIQUE ANAYA,  mayor de edad, Licenciado en Química y Farmacia, del domicilio de Santa 
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Tecla, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número  

                                                                   , y Número de Identificación Tributaria  

                                                                                                                 , actuando en calidad de Administrador 

Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad ALPES SUIZOS, HIFAR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPES SUIZOS, HIFAR, S. A. DE C. V., del domicilio de 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria  

                                                                                                                                          , y Número de Registro de 

Contribuyente                                                                                  ; personería que acredito suficientemente 

con: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

referida Sociedad, otorgada ante los oficios notariales del licenciado Pedro de Jesús Escobar 

González, el día ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro de 

Comercio al Número VEINTISEIS del Libro MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS del Registro de 

Sociedades, el día veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y nueve; b) Fotocopia Certificada 

por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación de la Escritura de Constitución de la 

citada Sociedad por Aumento de Capital Mínimo, otorgada ante los oficios notariales de la licenciada 

Tilsa Anabella Alfaro Escobar, el día dieciocho de octubre del año dos mil tres, inscrita en el Registro 

de Comercio al Número VEINTE del libro MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE del Registro de 

Sociedades, el día quince de diciembre de dos mil tres; y c) Credencial de Elección de Administrador 

Único y Suplente de la Sociedad Alpes Suizos, Hifar, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede 

abreviarse Alpes Suizos, Hifar, S.A. de C.V., extendida por la Secretaria de la Junta Ordinaria de 

Accionistas el día diez de junio de dos mil veinte, de la cual se determina que poseo la calidad de 

Representante Legal de la misma, documento inscrito en el Registro de Comercio al Número TRECE 

del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS CATORCE del Registro de Sociedades; y que en el transcurso de 

este instrumento me denominaré “LA CONTRATISTA”; en las calidades antes expresadas 

manifestamos: Que otorgamos el presente Contrato proveniente del proceso de la CONTRATACIÓN 

DIRECTA CD N° 07/2022 denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE FRACCIONAMIENTO Y 
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EMPACADO DE MEDICAMENTOS PARA KIT DE COVID-19”, con fuente de financiamiento: 

DONACIONES FONDOS FOPROMID, de conformidad a las cláusulas que se detallan a continuación: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. 

LA CONTRATISTA se obliga a suministrar al MINSAL el servicio adjudicado según detalle y 

especificaciones siguientes: 

 

No. Código Descripción del Servicio Adjudicado 
Cantidad 

Adjudicada 
UM 

Precio 
Unitario 

Precio Total 

1 81215190 

 
Descripción MINSAL: 
 
SERVICIOS DE FRACCIONAMIENTO Y 
EMPACADO DE MEDICAMENTOS PA-
RA KID DE COVID 19.  
Compuesto por los medicamentos: 
• CODIGO 00905005, Ácido Acetilsali-
cílico (80 - 100) mg Sólido Oral Empa-
que Primario Individual. 
• CODIGO 01200010, Acetaminofén 
500 mg Sólido Oral Empaque Primario 
Individual. 
• CODIGO 02701005, Ácido Ascórbico 
500 mg Sólido Oral Empaque Primario 
Individual, protegido de la luz. 
• CODIGO 02701035, Vitamina D (Co-
lecalciferol) 2000 UI Sólido Oral Empa-
que Primario Individual o Frasco, pro-
tegido de la luz. 
• CODIGO 02703011, Gluconato 
de Zinc 50 mg, Sólido Oral Empaque 
Primario Individual. 
• CODIGO 00101011, Ivermecti-
na 6 mg tableta oral empaque prima-
rio individual. 
  
 
 

150,000 C/U $ 1.00 $150,000.00 
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Descripción del oferente: 
 
 Transporte: Los kits serán entregados 
a la institución que el Ministerio de 
Salud designe en Laboratorios y Dro-
guería HIFAR, situado en 5ta. Avenida 
norte y Calle Arcadia, #1921, San Sal-
vador, El Salvador. 
 
Los Kits para tratamiento ambulatorio 
de COVID-19 tendrán la siguiente pre-
sentación: 
 
Contenido de cada Kit para tratamien-
to ambulatorio de COVID-19: 

• Ivermectina 6 mg (6 tabletas) 

• Acetaminofén 500 mg (40 ta-
bletas) 

• Aspirina 100mg (10 tabletas) 

• Vitamina D 2000UI (20 table-
tas) 

• Zinc 50 mg (frasco de 15 table-
tas o 20 tabletas en 2 blíster 
de 10 unidades) 

• Vitamina C 500 mg (20 table-
tas)  

• Hoja de indicaciones, propor-
cionada por MINSAL. 

• Cajas de kits cuyo contenido 
son los medicamentos men-
cionados cerradas con adhesi-
vo que contiene la legenda 
“Recupérate pronto! Estamos 
contigo”.  

• Los medicamentos serán en-
tregados por MINSAL 

• Las bolsas de polietileno 
transparente de 5”X8” 
(12.5X20.5 cm) o 3”X8” 
(7.5X20.5 cm), para empaque 
secundario, serán proporcio-
nados por Laboratorios HIFAR. 
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Las etiquetas y adhesivos full color, 
serán proporcionados por Laboratorios 
HIFAR, con las siguientes especifica-
ciones: 
- Stiker adhesivo especial con 
impresión full color alta definición. 
- Adherencia unidireccional del 
90%  
- Corte vinil y corte de papel 
digitalizado 
- Impresión de 9 pasadas con 
tinta solvente para exteriores  
- Para uso en superficies plásti-
cas y curvas complejas 
- Semi- brillante flexible, troque-
lado en marco 
 
Presentar muestras al tamaño y Pan-
tone solicitados: 
• PANTONE 281 C 
• Vitamina C 500 mg (vinil) 
• Vitamina D3 2000UI (vinil) 
• Zinc 50 mg (vinil) 
Medidas: 13.97X3.5 cm 3 artes dife-
rentes 
• Recupérate pronto estamos 
con tigo (vinil) 
Medidas: 14X2.5 cm 
• Aspirina 100 mg (Papel bond o 
papel adhesivo) 
• Acetaminofén 500 mg (Papel 
bond o papel adhesivo) 
• Ivermectina 6 mg (Papel bond 
o papel adhesivo) 
Medidas: 6X1.5 cm 3 artes diferentes 
• LA INSTITUCIÓN BRINDARÁ 
DISEÑO A TRAVES DEL ADMINISTRA-
DOR DE CONTRATO. 
- Los kits serán entregados en 
cajas de corrugados proporcionados 
por Laboratorios HIFAR. 
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- Las cajas azules que contienen 
los medicamentos serán proporciona-
das por Laboratorios HIFAR. 
- Hoja de indicaciones y medi-
camentos deberán ser proporcionados 
por el Ministerio de Salud de El Salva-
dor. 
 

MONTO TOTAL CONTRATADO (IVA INCLUIDO) …………..                                                       $150,000.00 

 
 
Los servicios solicitados son:  

 1. Fraccionamiento de medicamento: proceso por el cual se divide una forma farmacéutica,  

para adecuarla a una dosis necesaria para un paciente en particular. 

2. Empacado (re-empaque) es el fraccionamiento de formas farmacéuticas sólidas, de un 

 empaque primario a otro secundario. 

Para llevar a cabo la prestación del servicio, La Contratista deberá establecer un área exclusiva 

para fraccionamiento y empacado de medicamentos, la cual deberá contar con: 

a. Acceso restringido. 

b. Bandejas para la desinfección de calzado, colocadas en el área de entrada. 

c. Las áreas de empaque o acondicionamiento para empaque secundario, deben tener un 

tamaño de acuerdo a su capacidad y línea de producción, con el fin de evitar confusiones, 

manteniendo el orden y limpieza, de conformidad al numeral 8.5.1 del RTCA 11.03.42:07 

“PRODUCTOS FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS DE USO HUMANO BUENAS PRÁCTICAS DE 

MANUFACTURA PARA LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA”. 

d. Área identificada y delimitada para el Almacenamiento de los medicamentos a fraccionar 

cumpliendo con las Buenas Prácticas de Almacenamiento. 
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e. Sistema de control de temperatura y humedad relativa adecuada, de conformidad al un 

meral 3.24.1 del RTCA 11.01.04:10 “PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. ESTUDIOS DE ESTABILI-

DAD DE MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO”. 

f.  Las áreas de almacenamiento deben diseñarse o adaptarse para asegurar las buenas condi 

ciones de almacenamiento. Deben mantenerse limpias, ordenadas, a temperatura y hume-

dad de acuerdo a las especificaciones de los materiales y productos. En los casos que se re-

quiera condiciones especiales de temperatura y humedad estas deben establecerse, contro-

larse y vigilarse, de conformidad al numeral 8.2.3 del RTCA 11.03.42:07 “PRODUCTOS FAR-

MACÉUTICOS MEDICAMENTOS DE USO HUMANO BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

PARA LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA”. 

La Contratista deberá proporcionar: a) El empaque secundario:  bolsa de polietileno transparente 

de 4 “ x  6”cm; b) El empaque colectivo y c) Etiquetas de rotulación adhesiva full color. Según es-

pecificaciones técnicas y medidas siguientes: 

• Stiker Adhesivo especial con impresión full color alta definición 

• Adherencia unidireccional del 90% 

• Corte de vinil y corte de papel digitalizado 

• Impresión de 9 pasadas con tinta solvente para exteriores 

• Para uso en superficies plásticas y curvas complejas 

• Semi-brillante flexible, troquelado en marco 

• Presentar muestras al tamaño y pantone solicitados:  

• PANTONE 281 C 

• Vitamina C 500 mg (vinil o BOPP blanco brillante con adhesivo) 
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• Vitamina D3 2000UI (vinil o BOPP blanco brillante con adhesivo) 

• Zinc 50 mg (vinil o BOPP blanco brillante con adhesivo) 

Medidas: 13.97X3.5 cm (139.7 X 35 mm) artes diferentes 

• Recupérate pronto estamos contigo (vinil o BOPP blanco brillante con adhesivo) 

Medidas: 14X2.5 cm (140 X25 mm) 

• Aspirina 100 mg (Papel bond o papel adhesivo) 

• Acetaminofén 500 mg (Papel bond o papel adhesivo) 

• Ivermectina 6 mg (Papel bond o papel adhesivo) 

Medidas: 6X1.5 cm (60 X15 mm) 3 artes diferentes 

• LA INSTITUCIÓN BRINDARÁ DISEÑO ATRAVES DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

Los artes deberán ser firmados por el administrador de contrato antes de su tiraje, cualquier modi-

ficación en los contenidos de los artes, se deberá documentar. 

 

Cada kit deberá contener los siguientes medicamentos los cuales serán proporcionados por el 

MINSAL: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  U/M  KIT  

00905005 Ácido Acetilsalicílico (80 - 100) mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 
  

CTO 0.10 

01200010 Acetaminofén 500 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 
  

CTO 0.40 

02701005 Ácido Ascórbico 500 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual, protegido de la 
luz 

  

CTO 0.20 

02701035 Vitamina D (Colecalciferol) 2000 UI Sólido Oral Empaque Primario Individual o 
Frasco, protegido de la luz 
  

CTO 0.20  

02703011 Gluconato de Zinc 50 mg Sólido Oral Empaque Primario Individual 
  

CTO 0.20 
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00101011 Ivermectina 6 mg tableta oral empaque primario individual 
 

CTO 0.06 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los 

documentos siguientes: a) El Documento de Contratación Directa CD N° 07/2022; b) Las Adendas, 

Enmiendas y Aclaraciones al Documento de Contratación Directa si las hubieren; c) La oferta de LA 

CONTRATISTA y sus documentos; d) La Resolución de Adjudicación 12/2022, de fecha diez de febrero 

de dos mil veintidós, notificada el día once de febrero de 2022, e) Las Garantías; y f) Las Resoluciones 

Modificativas, si las hubiere. En caso de discrepancia entre el Contrato y los documentos antes 

relacionados prevalecerá el Contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

EL MINSAL hace constar que el importe del presente Contrato será financiado con la Fuente de 

financiamiento: DONACIONES FONDOS FOPROMID, Solicitud de Compra con número UFI 85 fecha 

diecisiete de Enero de dos mil veintidós, por el monto de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($153,000.00). Unidad Solicitante: Dirección Nacional de Primer 

Nivel de Atención. Según Memorándum No. 2022-8300-065 de fecha veintiséis de enero de dos mil 

veintidós, la Unidad Financiera Institucional expone que el financiamiento será modificado de Fondo 

General a recursos provenientes del Fondo de Protección Civil, Prevención y desastres- FOPROMID. Así 

mismo es entendido que si vencido el ejercicio fiscal no se logra liquidar el Contrato con dichos fondos, 

EL MINSAL podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. El MINSAL se 

compromete a pagar a LA CONTRATISTA la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($150,000.00), por el objeto de este Contrato, dicho monto incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA).  
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El pago se efectuará en el Área Técnica de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de 

Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador, a través del Encargado del FONDO 

FOPROMID/MINSAL, por medio de cheque o abono a cuenta (en el caso de requerir abono a 

cuenta será requisitos indispensable la presentación de la declaración jurada) en un plazo no mayor 

de 30 días calendario, posterior a que EL CONTRATISTA, presente en la UFI para trámite de Quedan 

respectivo la documentación siguiente: Factura duplicado cliente a nombre de MINISTERIO DE 

SALUD MH-MSPAS- ATENCION DE EMERGENCIAS OCASIONADAS POR DESASTRES, incluyendo en la 

facturación número de NIT                                        ,  dirección del Ministerio de Salud: Calle Arce, No. 

827, San Salvador, número de renglón con su respectiva descripción, numero de contrato, número 

de proceso, número UFI, fuente de financiamiento Donaciones - Fondos FOPROMID, precio unitario 

y total, la retención del 1% del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), copia de nota de aprobación de las garantías extendidas por la UACI si fuese 

necesario conforme lo estipule y lo defina la UACI; así como original de actas de recepción, 

debidamente firmadas por el administrador del contrato y el representante de la empresa, según lo 

establece el art. 77 de la RELACAP. Debiendo presentar la contratista copia de la documentación 

para el pago en la UACI del MINSAL para efecto de seguimiento y control de contrato.  

 

Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos 

internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha 

sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 1% como anticipo al pago de este Impuesto, en 

toda factura igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En cumplimiento a lo que dispone el 

artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la factura 

respectiva. 
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CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 

Las entregas se harán de manera parcial, a partir de la fecha de distribución del contrato a la 

contratista y de acuerdo al requerimiento del Administrador de Contrato, hasta agotar la cantidad 

contratada. 

 
El lugar de Prestación del Servicio de Fraccionamiento y Empacado de Medicamentos, será en las 

instalaciones las instalaciones de la sociedad ALPES SUIZOS, HIFAR, S.A. DE C.V., ubicada en:  

 

Para lo cual LA CONTRATISTA o su delegado autorizado en coordinación con el Administrador de 

Contrato, verificará que los kits cumplen estrictamente con las cláusulas establecidas en el 

Contrato. 

 
LA CONTRATISTA recibirá Acta de la Recepción satisfactoria de los kits, firmada y sellada por el 

delegado que hace la entrega y firmado por el Administrador de Contrato, y lo relacionado en la 

factura duplicado cliente, según lo establecido en el Contrato. El Administrador de Contrato 

remitirá la copia a UACI y a UFI del MINSAL para efectos de trámite de pago   

 
El Acta deberá contener como mínimo lo establecido en el art. 77 del RELACAP. 

 
LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y FINALIZARÁ EL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS O HASTA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES POR LAS PARTES. 

 

CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato LA CONTRATISTA 

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud, las garantías siguientes: a) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el cumplimiento estricto de este 
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Contrato, LA CONTRATISTA presentará esta garantía por un monto equivalente al DOCE POR CIENTO 

(12.00%) del valor total del contrato, la cual deberá presentar dentro de los 10 días calendario 

contados a partir del día siguiente de la fecha de distribución del contrato a LA CONTRATISTA y estará 

vigente durante el plazo de TRESCIENTOS SESENTA DIAS CALENDARIO (360), calendario, contados a 

partir de la fecha de distribución del contrato a la contratista y b) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO. Para 

garantizar la Buena Calidad de los kits, LA CONTRATISTA presentará una garantía por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10.00%) del monto total del Contrato, dentro de los quince (15) días 

calendario, posteriores a la fecha en que los kits sean recibidos en su totalidad y a entera satisfacción 

del MINSAL, de acuerdo al Acta de Recepción Definitiva que para tal efecto se levantará y estará 

vigente por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir de dicha fecha. Ambas garantías deberán 

presentarse en original y una copia y consistirán en fianzas emitidas por Sociedades Afianzadoras, 

Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales o Extranjeras, siempre y cuando estas últimas, lo 

hicieren por medio de alguna de las Instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando 

como entidad confirmadora de la emisión, (Art. 32 inciso último de la LACAP). Las empresas que 

emitan las referidas fianzas deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador. Las fianzas deberán presentarse en la UACI, ubicada en Calle Arce Número 

Ochocientos Veintisiete, Ministerio de Salud, San Salvador. Por cada garantía que se presente debe 

agregarse copia del NIT de LA CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador 

del Contrato, quien ha sido nombrado por el Ministro de Salud, mediante Acuerdo Institucional N° 479 

de fecha once de febrero de 2022, el cual constituye el ANEXO NÚMERO UNO del presente Contrato y 

tendrá las facultades que les señala el artículo 82 Bis de la LACAP  74 y 77 del Reglamento de la LACAP, 

siendo estas las siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales. Así como en los 

procesos de Libre Gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o contratos; b) 
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Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello 

tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los 

incumplimientos; c) Informar a la UACI a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus 

obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del 

contrato de tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emita la orden de inicio hasta la recepción final; e) 

Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de la 

adquisición o contrataciones de obras, bienes o servicios  de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento de la LACAP; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción de las obras, bienes o servicios, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta 

respectiva; a fin de que esta proceda a devolver al contratista las garantías correspondientes; g) 

Gestionar ante la UACI las Órdenes de Cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada 

tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en obras, 

bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías, de buena obra, buen servicio, 

funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados, así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas 

para que esta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles; i) Emisión de la 

Orden de Inicio Correspondiente, (cuando aplique); j) La aprobación del Plan de utilización del 

anticipo, al igual que la fiscalización de utilización del mismo, para tales efectos, deberá informar a la 

UACI, la que a su vez informará al titular, en caso de comprobarse un destino distinto al autorizado. 

(Cuando aplique); k) Constancia de la mora en el cumplimiento de las obligaciones. Circunstancia que 

deberá relacionar puntualmente en el Acta de Recepción Definitiva; l) Cualquier otra responsabilidad 

que establezca la LACAP, el Reglamento de la misma y Contrato. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN. 

Corresponderá al Administrador de Contrato en coordinación con el delegado de LA CONTRATISTA, la 

elaboración del acta de recepción, la cual contendrá como mínimo lo que establece el artículo 77 del 

RELACAP. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO. 

Prorroga de los Contratos (Art. 83 LACAP). El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período 

igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan 

favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. El Titular de la institución emitirá una 

resolución debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prorroga. El administrador de 

contrato deberá remitir a la UACI la solicitud de prórroga del contrato anexando los siguientes 

documentos: Justificación de la prórroga, Nota de La Contratista en la cual acepta la prórroga, monto 

estimado de la misma con su respectiva disponibilidad presupuestaria e informe favorable del 

Administrador de Contrato. Prórroga del plazo de entrega por Retrasos no imputables a la 

Contratista (Art. 86 LACAP). Si el retraso de la contratista se debiera a causa no imputable al mismo 

debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente 

al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación 

económica adicional. La solicitud de prórroga deberá dirigirse y presentarse al Administrador del 

Contrato dentro del plazo contractual pactado para la entrega de los bienes, a dicha solicitud deberá 

de adjuntarse la documentación probatoria respectiva, en idioma castellano. Modificaciones 

Contractuales. (Art. 83-A LACAP) EL MINSAL podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la 

LACAP, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para lo cual La Contratista presentará al 

Administrador de Contrato, solicitud de modificación al contrato, siempre que se trate de causas no 

imputables a la misma, adjuntando las justificaciones y comprobaciones correspondientes, debiendo 
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el Administrador de contrato remitir dicha documentación, con la opinión técnica respectiva. Cuando 

EL MINSAL por necesidades imprevistas requiera modificaciones durante la ejecución del contrato, el 

Administrador de Contrato, elaborará solicitud y adjuntará la justificación correspondiente, con la 

anuencia de la Contratista, y disponibilidad presupuestaria en caso que aplique, para ser presentada a 

la UACI. Art. 82 Bis literal g LACAP. Para efectos de la LACAP, se entenderá por circunstancias 

imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito 

o fuerza mayor. La comprobación de dichas circunstancias será responsabilidad del Titular del MINSAL. 

Prohibición de modificación (Art. 83-B LACAP). Los contratos no podrán modificarse cuando se 

encuentren encaminadas a cualquiera de los siguientes objetivos: Alterar el objeto contractual y/o 

Favorecer situaciones que correspondan a falta o inadecuada planificación de las adquisiciones, o 

convalidar la falta de diligencia del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones. La modificación 

que se realice en contra de lo establecido en el inciso anterior será nula, y la responsabilidad será del 

Titular de la Institución. 

 CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN. 

Salvo autorización expresa del MINSAL, LA CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, 

los derechos u obligaciones que emanen del presente Contrato. La transferencia o cesión efectuada 

sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a 

hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. 

Si LA CONTRATISTA incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, estará sujeta a las 

sanciones reguladas en la LACAP. Cuando LA CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, podrá declararse la caducidad del 

Contrato e Inhabilitación o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al 

artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Las 
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notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la dirección establecida en el 

presente Contrato, en caso de no encontrarse en esa dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, 

se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

EL MINSAL podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando 

ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) LA CONTRATISTA no rinda la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato dentro del plazo acordado en este Contrato; b) La mora de LA 

CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo de entrega o de cualquier otra obligación contractual; y c) 

LA CONTRATISTA entregue bienes de inferior calidad a lo adjudicado o no cumpla con las condiciones 

pactadas en el presente Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN BILATERAL. 

Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a LA CONTRATISTA y 

que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin 

más responsabilidad que la que corresponda a la de los bienes entregados y recibidos. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. 

Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los artículos del 92 al 100 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por 

terminado el Contrato. En caso de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA, a cualquiera de las 

estipulaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato y lo dispuesto en las Bases de 

Licitación; EL MINSAL notificará a LA CONTRATISTA, su decisión de caducar el Contrato sin 

responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo, aplicando en lo pertinente 

el procedimiento establecido en el artículo 81 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP). Asimismo, EL MINSAL, hará efectiva las 

garantías que tuviere en su poder. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Toda discrepancia que en la ejecución del Contrato surgiere, se resolverá intentando primero el 

Arreglo Directo entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los 

tribunales comunes. En caso de embargo a LA CONTRATISTA, EL MINSAL nombrará al depositario de 

los bienes quien releva al MINSAL de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose LA 

CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

EL MINSAL, se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato, de conformidad a la 

Constitución, la LACAP, el RELACAP, y demás legislación aplicable, o Principios Generales del Derecho 

Administrativo; y de la forma que más convenga a los intereses del MINSAL, con respecto a la 

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte EL MINSAL. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL. 

El presente Contrato queda sometido en todo a la Constitución, LACAP, RELACAP, y en forma 

subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. 

Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato, las partes señalamos como domicilio especial el de 
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esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos sometemos. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

EL MINSAL señala como lugar para recibir notificaciones la dirección: Calle Arce, Número ochocientos 

veintisiete, San Salvador y LA CONTRATISTA señala para el mismo efecto la siguiente dirección:  

 

                                                                          Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la 

ejecución de este Contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las 

direcciones que las partes señalamos para tal efecto. En fe de lo cual suscribimos el presente 

Contrato, en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

 
 
 
         

 
 DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA               LIC. MARIO ENRIQUE ANAYA 
  MINISTRO DE SALUD   AD-HONOREM                                                CONTRATISTA 
 

 

 

 

 

 








